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Estado situacional de la pandemia 

COVID-19 en el mundo al 30-07-2020

https://www.worldometers.info/coronavirus/ consolidado por médico Luis Beingolea 

Variables/Fechas 29/07/2020 30/07/2020
% de 

variación 

Total Casos 16,924,479 17,454,130 3.13

Nuevos Casos 40,427 277,973 587.59

Total Fallecidos 664,229 674,764 1.59

Nuevos Fallecidos 1,744 5,218 199.20

Total Recuperados 10,487,586 10,926,716 4.19

Casos Activos 5,772,667 5,851,650 1.37

Casos Graves 66,606 66,386 -0.33

Total casos/millón hab 2,171 2,239

Fallecidos/millón hab 85 87

https://www.worldometers.info/coronavirus/


Consolidado de situación de pandemia

COVID-19 por Regiones en el mundo

al 30-07-2020 

https://www.worldometers.info/coronavirus/ consolidado por médico Luis Beingolea 

Global/Regiones
Casos 

confirmados
%

Fallecidos 

confirmados
%

Letalidad 

(%)

Mundo 17,453,409 100 675,749 100 3.9

Europa 2,852,201 16.34 202,868 30.02 7.1

NA/CA/C 5,431,145 31.12 216,293 32.01 4.0

Asia 4,210,003 24.12 95,395 14.12 2.3

Suramerica 4,029,402 23.09 141,615 20.96 3.5

Africa 912,621 5.23 19,365 2.87 2.1

Oceanía 18,037 0.10 213 0.03 1.2

https://www.worldometers.info/coronavirus/


Casos de COVID-19 

a nivel mundial y en Suramérica  

30 de julio de 2020





https://www.worldometers.info/coronavirus/ consolidado por médico Luis Beingolea 

Casos y fallecidos por millón de habitantes en 10 países 

con mayor cantidad de casos de COVID-19 en el mundo 

30-07-2020 

N° Países/Otros
Total 

Casos

Nuevos 

Casos

Total 

casos/millón 

hab

Total 

Fallecidos

Nuevos 

Fallecidos

Fallecidos/

millón hab

Letalidad 

(%)

Mundo 17,454,130 277,973 2,239 675,764 6,218 86.7 3.87

1 Estados Unidos 4,634,582 68,166 13,995 155,284 1,464 469 3.35

2 Brasil 2,613,789 58,271 12,290 91,377 1,189 430 3.50

3 India 1,639,350 54,966 1,187 35,786 783 26 2.18

4 Rusia 834,499 5,509 5,718 13,802 129 95 1.65

5 Suráfrica 482,169 11,046 8,122 7,812 315 132 1.62

6 México 408,449 5,752 3,165 45,361 485 352 11.11

7 Perú 400,683 12,139 18,816 570 4.70

8 Chile 351,575 18,379 9,377 99 490 2.67

9 España 332,510 2,789 7,112 28,443 2 608 8.55

10 Reino Unido 302,301 846 4,451 45,999 38 677 15.22

Total 10 11,999,907 207,345 4,946 452,057 4,504 186 3.77

https://www.worldometers.info/coronavirus/


https://www.worldometers.info/coronavirus/ consolidado por médico Luis Beingolea 

Casos, fallecidos, recuperados, activos de 10 países con 

mayor cantidad de casos  de COVID-19 en el mundo 

30-07-2020 

N° Países/Otros Total Casos
Total 

Fallecidos
%

Total 

Recuperados
%

Casos 

Activos
%

Mundo 17,454,130 675,764 3.9 10,926,716 62.6 5,851,650 33.5

1 Estados Unidos 4,634,582 155,284 3.4 2,283,877 49.3 2,195,421 47.4

2 Brasil 2,613,789 91,377 3.5 1,824,095 69.8 698,317 26.7

3 India 1,639,350 35,786 2.2 1,059,093 64.6 544,471 33.2

4 Rusia 834,499 13,802 1.7 629,655 75.5 191,042 22.9

5 Suráfrica 482,169 7,812 1.6 309,601 64.2 164,756 34.2

6 México 408,449 45,361 11.1 267,147 65.4 95,941 23.5

7 Perú 400,683 18,816 4.7 280,044 69.9 101,823 25.4

8 Chile 351,575 9,377 2.7 326,628 92.9 15,570 4.4

9 España 332,510 28,443 8.6 N/A #¡VALOR! N/A #¡VALOR!

10 Reino Unido 302,301 45,999 15.2 N/A #¡VALOR! N/A #¡VALOR!

Total 10 11,999,907 452,057 3.8 6,980,140 58.2 4,007,341 33.4

https://www.worldometers.info/coronavirus/


https://www.worldometers.info/coronavirus/ consolidado por médico Luis Beingolea 

Pruebas diagnósticas por millón de habitantes de COVID-19 en 

10 países con mayor cantidad de casos en el mundo. 

30-07-2020 

N° Países/Otros Total pruebas
Pruebas/millón 

hab
Población

Mundo 334,199,672 43,043 7,764,302,581

1 Estados Unidos 57,521,144 173,695 331,161,077

2 Brasil 12,601,096 59,249 212,681,838

3 India 18,190,382 13,171 1,381,085,714

4 Rusia 27,569,646 188,911 145,939,731

5 Suráfrica 2,918,049 49,152 59,367,266

6 México 953,514 7,389 129,040,268

7 Perú 2,293,612 69,488 33,007,532

8 Chile 1,601,118 83,699 19,129,379

9 España 6,678,414 142,835 46,756,303

10 Reino Unido 15,738,735 231,741 67,915,222

Total 10 146,065,710 60,206 2,426,084,330

https://www.worldometers.info/coronavirus/


NUEVOS HALLAZGOS

• Los niños menores de 5 años tienen tanto material viral en la nariz y la
garganta como los adultos, y tal vez hasta 100 veces más.

• Los aerosoles, estudio analizó cómo explotó el virus a bordo del Diamond
Princess, el crucero donde 700 de los 3.711 pasajeros y miembros de la
tripulación dieron positivo en enero. Los investigadores concluyeron que
el 60 por ciento de las infecciones se transmitieron a través de aerosoles.

• Consejo abrir ventanas y actualizar filtros en aires acondicionados y
calentadores.

• Y las reglas de oro de la pandemia permanecen: mantenga su distancia,
use una máscara con múltiples capas y evite las multitudes.



Casos de COVID-19 

por países andinos al 30 de julio de 

2020



Estado Plurinacional de

Bolivia 



https://www.minsalud.gob.bo/



https://www.minsalud.gob.bo/boletin-informativo-2020

• Homenaje póstumo a los luchadores por el COVID-19.

• Ministerio de salud garantiza la gratuidad de la vacuna contra 
el Coronavirus

• Se actualiza protocolo de admisión y alta médica por COVID-
19

• Llegan nuevos equipos y kits para procesar más pruebas 
COVID-19

• Baja el número de municipios con índice alto de contagios 
COVID-19

• Respiradores donados por EE.UU. Fortalecerán a hospitales 
de segundo nivel.

https://www.minsalud.gob.bo/boletin-informativo-2020


ARTÍCULO ÚNICO.-

I. Se declara Calamidad Pública en todo el territorio del 
Estado Plurinacional de Bolivia, para la atención de 
necesidades impostergables de carácter económico 
ocasionadas por los efectos negativos del Coronavirus 
(COVID19).

II. En el marco del Parágrafo precedente, el Ministerio de 
Economía y Finanzas Públicas tramitará ante el Banco 
Central de Bolivia – BCB, la concesión de un crédito en 
favor del Tesoro General de la Nación – TGN, a fin de 
continuar con la implementación de acciones de carácter 
económico destinadas a mitigar los efectos negativos del 
Coronavirus (COVID-19).

https://www.boliviasegura.gob.bo/archivos/4301.doc.pdfhttps://www.boliviasegura.gob.bo/



Chile 



https://www.gob.cl/coronavirus/cifrasoficiales/



https://www.gob.cl/coronavirus/cifrasoficiales/



La tasa de positividad del examen de Reacción de Polimerasa en Cadena 

(OCR) alcanzó finalmente al 10% a nivel nacional. 30 de julio de 2020

• La recomendación de la OMS, es informarse, involucrarse y cumplir las medidas
sanitarias, por lo tanto, los habitantes del país deben estar informados, pero
también deben estar involucrados y cumpliendo las medidas sanitarias. Cuando
aumenta la libertad, también aumenta la responsabilidad.

• Los indicadores son aún y seguirán siendo, espero, positivos. Los casos
confirmados disminuyeron en un 1% en los últimos 7 días... Un hecho muy
significativo para el día de hoy es que la tasa de positividad del examen de
Reacción de Polimerasa en Cadena ha llegado finalmente al 10% a nivel
nacional y los casos nuevos COVID-19 siguen bajo 2 mil casos diarios.

• El Ministro agradeció a los habitantes de las regiones que están en paso 4 de
desconfinamiento y también a las comunas en Transición. Asimismo, les pidió
encarecidamente que cumplan las medidas sanitarias tales como el uso de la
mascarilla, el lavado de manos y el distanciamiento físico. Los países que en
estos últimos días han tenido brotes han incumplido estas medidas tan básicas.

https://www.minsal.cl/la-tasa-de-positividad-del-examen-de-reaccion-de-polimerasa-en-cadena-ocr-alcanzo-finalmente-al-10-a-nivel-nacional/



• 1. Cuarentena de Aislamiento: Confinamiento que deben realizar personas confirmadas con COVID-19.

• 2. Cuarentena Territorial:

a. Sector o Localidad en Paso Cuarentena (Fase 1): Zonas en que se prohíbe la libre circulación de personas 
con el fin de evitar la transmisión comunitaria y expansión del virus, todos los días de la semana.

b. Sector o Localidad en Paso Transición (Fase 2): Zonas en que se prohíbe la libre circulación de personas 
con el fin de evitar la transmisión comunitaria y expansión del virus, sólo los días sábado, domingo y festivos.

• 3. Cuarentena Preventiva: Es el confinamiento que deben realizar mayores de 75 años.

• 4. Aduana Sanitaria: Barrera de control sanitario que se establece en un punto específico para controlar el acceso 
entre una zona y otra. 

• 5. Cordón Sanitario: Medida que prohíbe el ingreso y salida de un lugar determinado. 

• 6. Toque de Queda: Es la suspensión de la libertad de circulación.

• Los permisos para desplazarse en zonas con restricciones sanitarias, está especificados en el “Instructivo para 
Permisos de Desplazamiento”.

https://www.gob.cl/coronavirus/plandeaccion/

https://cdn.digital.gob.cl/public_files/Campa%C3%B1as/Corona-Virus/documentos/Instructivo_desplazamiento_240720.pdf


Colombia 



https://www.minsalud.gov.co/salud/publica/PET/Paginas/Covid-19_copia.aspx

286.020 Casos Confirmados en Colombia

9.810 Muertes en Colombia

148.695 Recuperados en Colombia

Contexto más afectado

Bogotá 96.209 casos

Atlántico (Barranquilla) 51.783 casos

Antioquia (Medellín) 30.665 casos

Valle del Cauca (Cali) 23.993 casos

Bolívar (Cartagena) 17.906 casos

Cundinamarca (sin Bogotá) 9.253 casos

Nariño (Pasto) 7.770 casos 

Magdalena (Santa Marta) 6.059 casos

Sucre (Sincelejo) 5.817 casos

Córdoba (Montería) 5.413 casos

… Amazonas (Leticia) 2.510    casos

SITUACIÓN EN COLOMBIA

https://coronaviruscolombia.gov.co/Covid19/index.html



Gobierno Nacional expidió Decreto 1076 que amplía 
Aislamiento Preventivo Obligatorio hasta el 31 de agosto

• La norma establece las directrices que deben cumplir las autoridades locales y
departamentales de los municipios sin afectación, con baja, media y alta
afectación de la enfermedad.

• En todos los casos se prohíben las aglomeraciones, los sitios de diversión y se
ordena el cumplimiento estricto de los protocolos de bioseguridad en todo el
país.

• En el Decreto se establecieron 46 excepciones que se aplicarán en el término
de la norma, entre las que se destacan la prestación de servicios de salud, la
cadena de producción, almacenamiento y producción de productos
farmacéuticos y alimentos; entre otros.

https://id.presidencia.gov.co/Paginas/prensa/2020/Gobierno-Nacional-expidio-Decreto-1076-que-amplia-Aislamiento-Preventivo-
Obligatorio-hasta-el-30-de-agosto-200729.aspx

https://dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO%201076%20DEL%2028%20DE%20JULIO%20DE%202020.pdf



Ecuador 



https://www.gestionderiesgos.gob.ec/informes-de-situacion-covid-19-desde-el-13-de-marzo-del-2020/



Decreto Ejecutivo 1074 (16 de junio). 
Extiende estado de excepción

• En el Decreto Ejecutivo 1074 (16 de junio), se estipula que el estado
de excepción tendrá una vigencia de hasta 60 días y se prevé una
extensión de máximo 30 días más.

• El Comité de Operaciones de Emergencia Nacional, por unanimidad
de los miembros plenos, aprobó la propuesta de la semaforización
(lista de ciudades con semáforo en rojo, amarillo o verde, según la
información epidemiológica) actualizada para el mes de agosto y se
reiteran medidas de distanciamiento físico, protección colectiva e
individual y la reapertura de diferentes sectores económicos.

https://www.salud.gob.ec/msp-ratifica-la-actual-vigencia-de-la-emergencia-sanitaria/

https://www.derechoecuador.com/registro-oficial/2020/06/registro-oficial-no225-martes-16-de-junio-del-2020-segundo-suplemento



Perú



https://covid19.minsa.gob.pe/sala_situacional.asp

https://covid19.minsa.gob.pe/sala_situacional.asp


https://covid19.minsa.gob.pe/sala_situacional.asp

https://covid19.minsa.gob.pe/sala_situacional.asp


PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
DECRETO SUPREMO N° 135-2020-PCM

Fecha: 31/07/2020
Decreto Supremo que prorroga el Estado de Emergencia Nacional por las graves 

circunstancias que afectan la vida de la Nación a consecuencia del COVID-19

• Artículo 1.- Prórroga del Estado de Emergencia Nacional hasta el lunes 31 de agosto de
2020.

• Artículo 2.- De la Cuarentena Focalizada.

• Artículo 3.- Limitación al ejercicio del derecho a la libertad de tránsito de las personas.
Durante la vigencia del Estado de Emergencia Nacional, se dispone la inmovilización social
obligatoria de todas las personas en sus domicilios desde las 22:00 horas hasta las 04:00
horas del día siguiente, de lunes a domingo a nivel nacional. Nota en algunos
departamentos rige desde las 20:00 horas hasta las 04:00.

• Vigencia de las demás medidas de emergencia vigentes. Durante la vigencia del Estado
de Emergencia Nacional, se prorrogan las demás medidas de emergencia vigentes
conforme a los Decretos Supremos citados en el artículo 1 de la presente norma.

https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/decreto-supremo-que-prorroga-el-estado-de-
emergencia-naciona-decreto-supremo-n-135-2020-pcm-1874483-1/



República Bolivariana de

Venezuela



https://covid19.patria.org.ve/estadisticas-venezuela/

DISTRITO CAPITAL 3.866 Casos
ZULIA 3.071 Casos
MIRANDA 2.125 Casos
APURE 1.789 Casos
TACHIRA 1.280 Casos
BOLIVAR 1.304 Casos

Estados más afectados por COVID-19

Femenino: 7.143
Masculino: 10.716

https://covid19.patria.org.ve/estadisticas-venezuela/


La semana comprendida del lunes 27 de julio al domingo 02 de
agosto, se aplicarán en Venezuela los tres niveles de
flexibilización de la cuarentena en su fórmula 7+7, de acuerdo
con los casos positivos de COVID-19 registrados en la última
semana, de la siguiente manera:

• Nivel 1. Cuarentena Radical: Caracas, Miranda, Zulia, Sucre,
Bolívar, La Guaira y Táchira.

• Nivel 2. Flexibilización Parcial: Anzoátegui, Aragua, Falcón,
Lara, Nueva Esparta, Yaracuy, Carabobo, Monagas y Mérida.

• Nivel 3. de Flexibilización Amplia: Portuguesa, Guárico,
Barinas, Amazonas, Delta Amacuro, Trujillo, Cojedes y Apure
(excepto los municipios fronterizos con Colombia).

La fórmula 7+7 contempla siete días de cuarentena aplicable en
tres niveles, para romper las cadenas de transmisión de la
COVID-19, y siete días de flexibilización para empujar la
economía, la actividad social y productiva del país.

http://www.minci.gob.ve/frenaremos-el-covid-19-con-disciplina-social/

Se aplicarán los tres niveles de flexibilización 7+7 del 27 de julio al 02 de 

agosto



Frenaremos el COVID 19 con disciplina social

• Hoy nos conviene el distanciamiento social, el uso de
tapabocas, nos conviene cuidarnos a todos y es lo que
conocemos como conciencia social. Esta pandemia nos
ha transformado el mundo como lo conocíamos.

• Tenemos que cuidarnos, porque cuidarnos a nosotros es
cuidar a los demás.

http://www.minci.gob.ve/frenaremos-el-covid-19-con-disciplina-social/

http://www.minci.gob.ve/frenaremos-el-covid-19-con-disciplina-social/


Síntesis Países Andinos



Casos COVID-19 confirmados en los países andinos

Fuente: Ministerios de Salud de los países andinos. 
http://orasconhu.org/portal/node/596

País N° de casos N° de muertes

Bolivia 75.234 2.894

Chile 353.536 9.377

Colombia 286.020 9.810

Ecuador 84.370 5.657

Perú 400.683 18.816

Venezuela 17.859 158

Total 1.217.702 46.712

http://orasconhu.org/portal/node/596


DIRECTRICES

1. Directriz general: Los Derechos Humanos de las

personas con COVID-19 .

2. Protección del Derecho a la Salud de las personas con

COVID-19.

3. Protección del derecho al consentimiento previo, libre

e informado de las personas con COVID-19.

4. Protección del derecho a la igualdad y no

discriminación de las personas con COVID-19.

5. Prioridad de la vida de las personas con COVID-19 en

las políticas públicas, recursos y cooperación.

6. Protección de los derechos de las personas con

COVID-19 en relación con la intervención de actores

privados o empresas en el ámbito de la salud.

7. Protección del derecho de acceso a la información de

las personas con COVID-19.

8. Protección del derecho a la confidencialidad,

privacidad y uso de datos personales de las personas

con COVID-19.

9. Protección de los derechos de las personas

trabajadoras de la salud y del cuidado que atienden

personas con COVID-19.

10. Protección de otros Derechos Económicos, Sociales,

Culturales y Ambientales (DESCA) de las personas

con COVID-19.

11. Acceso a la justicia de las personas con COVID-19.

12. Duelo y los derechos de familiares de las víctimas

fallecidas por COVID-19.http://oas.org/es/cidh/deci
siones/pdf/Resolucion-1-

20-es.pdf

RESOLUCIÓN N°. 1/2020 
10 de abril de 2020

http://www.oas.org/es/cidh/decisiones/pdf/Resolucion-4-20-es.pdf

RESOLUCIÓN N°. 4/2020 
27 de Julio  2020

http://oas.org/es/cidh/decisiones/pdf/Resolucion-1-20-es.pdf
http://www.oas.org/es/cidh/decisiones/pdf/Resolucion-4-20-es.pdf


El cuadro está dedicado
a trabajadores y 

trabajadoras
que se quedaron en el 

camino
por salvar a los demás. 

Agradecidos-as 
eternamente. 


